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PRIMER.A SECCION.

PARTE OFICIAL DE LA GACETA.

ÍRBSIDEKCU DEL CONSE.IO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora 
(¿i,. D. G.)y s^ augusta Real fa
milia continúan en esta corte, 
sin novedad en su importante 
salud.

Madrid 9 de Marzo de 1865, •

SECCION SEGUNDA 

2Ví<7n.875.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

SANIDAD.

. Circular reclamando •
do. los pueblos donde 
existen mataderos pú
blicos, una relación no- 

: mina! de aquellos, con 
el número de vecinos-, 
reses mayores y meno
res que se sacrifican ca
da dia y la designación 
anual señalada al Ins- 
pector.

m e) «Boleün» nú-
mgro 95, de 16 He luoio’ 
de 1 64 S í insertó una 
ReaVórden de 17 de Mar
zo de 1864 por la quel

se prevenía que en todos 
los pueblos donde hubie
ra mataderos públicos se 
establecieran inspectores 
de carnes, con el sueldo 
que señala la tarifa que 
aquélla ha marcado, ex
presando que trascurri
dos los tres meses des
pués de haberlo verifi
cado, se manifestase el 
número de vecinos, reses 
menores y mayores que 
se sacrifican, y la asig
nación señalada al ins
pector.

Habiendo pasado con
esceso dicho plazo, en qne | 
estos datos se han debido 
remitir á este Gobierno, 
espero que los Sres. Alcal
des darán exacto cumpii- 
mientoá esta circular, sin 
r,ecesidad de nuevos re
cuerdos en preba deS celo 
que les distingue.

Valladolid ó de Marzo 
de 18ó5.=El G. A., Eu
genio Kubí.

. 861.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

SECCION DE ESTADÍSTICA.

El dia 8 del corriente, tomó pose-

1 
sion D. Juan Apellaniz del destino 
de Jefe de la sección de Estadística 
de esta provincia, para cuyo cargo 
fué nombrado por Real órden de 12 
de Enero último.

Lo que se publica en este Boletín 
Oficial, en cumplimiento de lo dis
puesto en el ait. 12 de la Real ins
trucción de 21 de Enero del presente 
año.

Valladolid 25 de Febrero de 1865.
—El G. A., Eugenio Rubí.

jja» jacaleo uiuciico u.v . «

--------  27 de Setiembre y 21 de Noviembre 
A-------------- ’ <te 1849; 9 de Marzo de 1850; 21 deGOBIERNO DE LA PROVINCIA. ^^^^^^^’^^ jggg. ^ gg ¿^ de 
-----  ’ 1857 atestiguan el celo del Gobierno

SECCION DE FOMENTO.

T^egociado de Instrucción pública.

El limo. Sr. Director general de 
Instrucción pública remite á este 
Gobierno la siguiente circular de 4 
de Febrero.

El manual de agricultura del Se
ñor D. Alejandro Oliván, que en 13 
de Junio de 1849 obtuvo el premio 
en concurso público y el derecho 
de servir de texto obligatorio y ex
clusivo en las escuelas de primera 
enseñanza, ha venido mejorándose 
por su autor en las ediciones suce
sivas y enriqueciéndose con las no
ciones debidas al progreso de las 
ciencias y su aplicación á la indus
tria del campo.

■ Tanto este libro como la cartilla 
que, en forma interrogativa es su 
extracto, han contribuido poderosa
mente en los años trascurridos á 
difundir nociones sanas y verdade
ras sobré la economía rural en el 
entendimiento de los niños, y fre
cuentemente en el ánimo de suspa
dres, con ventajas que refluyen en
la prosperidad del país. _

El Gobierno de S. M. que previó 1 duzca la inercia que conduce á la 
\ estos resultados, no solamente re- { desuetud, sea que el espíritu de es

comendó, el uso del Manual y la 
cartilla, sino que llenando una obli
gación estrictamente contraida por 
las cláusulas del concurso, mandó 
repetidas veces que se respetara y 
observara el compromiso, disponien
do que los alumnos adelantados lle
vasen de memoria lecciones de agri
cultura con las posibles esplicacio- 
nes de los maestros y que á los 
atrasados les sirviese el manual de
texto para la lectura.

Las Reales órdenes de 7 de Julio,

per este ramo de la enseñanza, entro 
otras muchas prevenciones encami
nadas á promover la ilustración ge
neral.

El Sr. Oliván, por su parte, no 
solamente estableció un precio mó
dico para libros, á pesar de que los 
popularizaron las correspondencias 
del sistema métrico decimal en Es
paña, alguna de las cuales no se 
encuentran en ninguna otra pubU- 
í^acion respecto de las provincias 
ultramarinas, sino que en 1858 hizo, 
cesión en favordelos establecimien
tos provinciales de beneficencia del 
10 por 100 del producto en venta, 

1 que ciertamente excederá del 20 
por 100 de sus utilidades. S. M. se 
sirvió admitir la cesión en 30 de Di
ciembre del mismo año, dictando 
entonces y en 4 de Febrero de 1859 
más apremiantes disposiciones para 
el cumplimiento de lo tantas veces 
mandado.

Ma,s según parece, se observa un 
progresivo descuido por parte de 
los encargados de la ejecución.

Sea que el curso del tiempo pro
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peoalaciou interpouga sa asiduidad 
enfavor de otros libros méiios acree
dores, el hecho es que los de agri
cultura nu son atendidos en las es
cuelas con la preferencia que por 
tantos títulos merecen y en el lugar 
que S. M. les tiene designado, in
mediatamente inferior al catecismo 
de la doctrina cristiana.

Y no es disculpa, sino mero pre
texto la carencia de medios pecu
niarios, puesto que otros libros lle
van para el estudio los niños pudien
tes, y otros se compran de los fondos 
del material con destino á los me
nesterosos.

Ni tampoco sirve de excusa el 
que en otro tiempo , e hiciese adqui
sición de libros de agricultura, por
que su duración es demasiado cono
cida y, su periódico reemplazo in
dispensable. .

Provincias hay donde en cinco 
años no se ha.expendido un so.o 
ejemplar por la Depositaría de fon
dos provinciales, que es donde se 
hallan generalmente los repuestos, 
sin que deje de haber tambien al
gunas excepciones honrosas y aten
dibles, debidas al celo de los Ins- 
póctores del ramo y á la ilustrada 
acción de los Sres. Gobernadores, i 

Por lo tanto creo de mi deber di- l 
rigirme á V. S. en honra del Go- j 
bierno de S. M. cuya palabra está j 
empeñada en el asunto en beneficio j 
de la enseñanza, porque esto es evi- j 
dente, en el interés de la disciplina 1 
porque debe cumplirse lo mandado j 
en honra del autor cuyo nombre es \ 
conocido en España, y en estímulo ! 
de otros que mañana puedan acudir 1 
al nuevo concurso, excitándoie á | 
interponer los restos de su autoridad 
y exigir severamente la observancia 
de las órdenes que rigen en la ma
teria por todos los medios que están 
á su alcance, siempre muy eficaces 
cuando hay carácter y buena vol un- 
fac^-

Lo que he dispuesto se publique 
en el boletín para conocimiento de 
la Junta, de instrucción pública de 
la provincia., las locales de primera 
.enseñanza y los Maestros, á fin de 
que cumplan lo que se encarga en 
la circular, en la parte que á cada 
uno errresponde.

Valladolid Marzo 3 de 1865.—El 
G. A., Eugenio Rubí.

SECCION 'TERCEUA.

//úm, 840.
Universidad literaria de 

Valladolid.

Dirección general de Instrucción 
pública.—^Negociado de Universi
dades.—Anuncio.—Ha vacado en 
la Universidad de Oviedo,' la cáte
dra de Historia y Elementos de De- 
lecho Romano, correspondiente á 

facultad de Dereche, sección de

1 Derecho civil y canónico que cor
responde proveer por concurso.

Lo que se anuncia para los efec
tos del artículo 44 del Reglamento 
de 1." de Mayo de 186'4.

Madrid 16 de Febrero de 1865.— 
El Director general, Eugenio de 
Ochoa.—Es copia.—El Secretario 
general, Julian Samaniego y Sa
maniego.

873.

ADMINISTRACION 
principal de jETacienda piiUica de 

la provincia de t'aUadoUd.

El dia 15 del corriente, deben ins
talarse todas las Juntas periciales de 
la provincia, según se dispone en 
circular de la Dirección gene, al de 
contribuciones, de 7 de Enero de 
1863.

La mayor parte de los Ayunta
mientos han remitido á esta Admi
nistración sus propuestas y antes del 
expresado dia, se les harán saber 
los nombramientos que se hayan 
hecho, ó devolverán las que tienen 
vicios que no pueden subsanarse;, 
mas algunos aun no las han remi
tido á pesar de lo que oportunamente 
dispuso la Administración, que se 
verá en la necesidad de exigirías 
por medio de plantones de apremió 
si el 12 del actual no las ha reci
bido-

Varios Ayuntamientos han nom
brado mayor ó menor número de 
individuos del qu.e.les corresponde. 
Otros omitieron expresar los nom- j 
bres de los que nombraron, y la 1 
mayor parte no manitéstaron que 
individuos del última bienio deben 
continuai por lo que la Administra
ción debiera de haber devuelto la 
mayor parte de las propuestas para 
que se arreglasen úinstrucción; más 
en su constante déseo de no causar 
molestias ni vejaciones, subsanó ca
si todos los defectos advertidos,' y 
solo devuelve aquellas que no es 
posible rectificar.

A los Ayuntamientos corresponde 
nombrar una mitad y otra á la Ad
ministración; con más un individuo, 
cuando el número es impar, y bajo 
este concepto nombró más ó menos 
sujetos que número de ternas, sé le 
han remitido, aunque en el primer' 
caso los eligió de entre los’ pro
puestos.

Para que las omisiones de que ae 
deja hecho mérito no causen per
juicio alguno en tan importante ser-> 
vicio, es indispensable que todos los 
Ayuntamientos, aun aquellos que 
arreglaron sus propuestas á instruc
ción, desde el 15 ni 20 del actual, 
al participar haberse instaladoras 
juntas, acompañen nota expresiva 
de los sujetos que las componen y 
de los suplentes que se hallen nom
brados, manifestando quienes pro

ceden del bienio anterior y qui ene 
se nombraron este año, tanto por 
la Administración como por el.Ayun- 
tamiento, sin omitir manifestár los 
que sean*forasteros.

Desde que se instalen las juntas, 
darán principio á la formación do 
amiliaramientos ó apéndices según 
las mismas y los Ayuntamientos 
acuerden, sin suspender sus traba
jos hasta últimarlos. De la propie
dad pecuaria debe formarse precisa
mente nuevo amiUaramiento, en el 
que se comprenderán todas las cla
ses dé ganado, inclusas las yuntas 
de labor, sobre que igualmente re
cae el impuesto. No se admitirá 
baja alguna en el producto líquido 
reconocido de la propiedad rústica 
y urbana, ni en la calificación de 
fincas, á no venir plenamente justi
ficada, pues á los Ayuntamientos 
que la presenten sin este requisito, 
se les impondrá la contribución so
bre la riqueza del año anterior, 
obligándoles á presentar reclama
ción de agravios, para depurar la 
que verdaderamente tienen.
|^|La Administración no puede seguir 
tolerando el abuso de que se presen
ten á la vez los amillaramientus y re
partimientos: causándose perjuicios 
álos contribuyentes, cuyas bajas no 
es posible saber ai hacerse la derra
ma, y ha dispuesto por lo mismo, que 
para el 1." de Abril próximo se le 
remitan los amillaramientos de la 
ganadería y los apéndices de la ri
queza rústica y urbana, por todos 
aquellos ayuntamientos queiconcre- 
ten sus trabajos á dichos apéndices 
y para el 20 del mismo mes todes 
los amillaramientos que de nuevo 
seformen.

Con objeto de exijir á quien cor
responda la responsabilidad que im
pone el art. 46 del Real decreto de 
23 de Mayo dé‘1845, las juntas peri
ciales estenderán al final del apén
dice ó amiUaramiento una diligen
cia que exprese el dia en que lo 
entregan al ayuntamiento, cuyo 
secretario suscribirá el recibí, por 
cuyo medio se evitarán las contien
das que suelen surgir entre ambas 
corporaciones sobre cuál sea la cau
sante de la demora.

Convencidos los ayuntamientos 
de lo mucho que importa á todos 
sus subordinados, que los trabajos 
de que se viene tratando, se lleven 
con la precision y celeridad que las 
disposiciones vigentes determinan, 
espero los mirarán con la preferen
cia que les corresponde/ procurando 
muy especialmente que no se dé 
lugar á queja y reclamaciones fun
dadas, quetanto desprestigian á quie
nes de. ellos se ocupan,

Valladolid 6 de Marzo de 1865._
. Manuel M. Sarro.

Mm. 879.

ADMINISTRACION PRINCIPAL 

de £Eacienda pública de la pro
vincia de Valladolid.

En el dia 24de Febrero último, han 
tomado posesión D. Romualdo Novo, 
del cargo de Liquidador-recaudador 
del impuesto hipotecario del partido 
de Peñafiel, D. Antonio García de- 
Betto,delde Tordesillas, y en 25 del 
mismo mes lo ha verificado de idénl 
tico cargo del de la Mota del Mar
ques, D. Dimas Hidalgo, cuyos fun 
cionarios han sido nombrados ai 
efecío por la Dirección general de 
Contribuciones.

Lo que se anuncia por medio de| 
presente periódico oficial para cono
cimiento del público y á fin de que 
los interesados en documentos y ac
tos sugetos al impuesto hipotecario 
los presenten en la oficina del fun
cionario del partido á que respecti
vamente correspondan para la opor- 
tunaliquidacion y pago de derechos 
á la Hacienda, cuya presentación 
solamente verificada en término há
bil puede eximir de responsabili
dad.

Valladolid 7 de Marzo de 1865.—» 
—P. I. Manuel M. Sarro.

Don J)ie¿fo Ohina Afontei o de £’s- 
pinosa, Jí¿ez de primera instan
cia de esta villa ^ supartido.

Hago saber: Que en el expediente 
de concurso voluntario promovido por 
Pascasio Luengo Aguilar, vecino de 
Torrelobaton en favor de sus acree
dores, he acordado con esta fecha 
se anuncie y llame por edictos á 
todos los que se crean con derecho 
á dichos bienes, á fin de que en tér
mino de 20 dias, contados desde el 
en que se inserte el presente en ey 
£oletin o^cial de la provincia, se 
presente con log títulos justificati
ves de sus créditos, á la Junta ge
neral que se ha de celebrar en este 
Juzgado el dia 28 de Marzo próxi
mo venidero y hora de las 12 de su 
iñañana, previniendoles que de no 
hacerlo, no serán admitidos en lo 
sucesivo.

Dado en la Mota del Marqués á 24 
de Febrero de 1865.—Diego Olzina. 
—Por su mandado, Andrés Fer
nandez.
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HOSP-ITAI, MILITAR DE VALLADOLID.

RELACíO >' Ue las compras veriScadas durante el mes de Pebrero próximo pasado, por el referido Hospital, con expresión de sus valores, punto y 
sujetos de quietes se adquirieron, con arreglo à lo dispuesto por el Exmo. Sr. Director general de Administración Militar, en circular de 
11 de Setiembre del año último, á saber: •

Valladolid IA de Marzo de 1865.—El Administrador, Luis de Verde.—V.” B.®

DIAS. Artículos comprados. Nombres de los vendedores. Pueblos desu residencia Cantidad adquirida. Precio de cada artículo.

28 Pan. La Factoría de provisiones. Valladolid. 156 arbs. 19 lib. 12 1¡2onzas 0,5804 10 milésimas libra.

28 Carné. Luis Diez Conde. Idem. 137 arbs. 9 libs. 11 onzas. 2,48 reales libra.

28 Tocino. El mismo. Idem. ■ 8 arrobas y 8 libras. 100 reales arroba.

28; Manteca. ' El mismo. Idem. 13 libras. 4 reales libra.

15 Aceite. Tomás García. Fuente de Bejar. 16 arrobas. 56 reales arroba.

24 Arroz. Juan Arias Rojo. Valladolid. 1 arroba 6 libras. 36 reales arroba.

22 Pasta. Basilio Santos. Idem. , 1 arroba 13 onzas. 23,50 reales arroba.

27 Patatas. Lorenza Buqueriño. Laguna. 28 arrobas. 5 reales arroba.

25 Chocolate. Basilio Santos. Valladolid. 2 arrobas 12 libras 8 onzas. 150 reales arroba.

28 Vino común. Juan Blanco. Velliza. 31 arrobas. 25 reales arroba.

28 Carbón vegetal. Juan Alcalde. Mucientes. 300 arrobas. 5,50 reales arroba.

20' Carbón mineral. Fábrica de Gas. Valladolid. 160 arrobas. 2,75 reales arroba.

15 Leña. Pedro Bachiller. ¡Portillo. 100 orrobas. 2 reales arroba.

28 Velas de sebo. Cárlos Fernandez Moreton. ¡Valladolid. 2 arrobas. 60 reales arroba.

El Comisario Inspector, Antonio Leon y Cobos.

JVii'/w-. 865. i

Don Policarpo Gil Terradillos, Nota
rio y Escribano del Juzgado de 
primera instancia de esta villa de 
Medina del Campo.

Doy fe: Que en el mismo y mi' 
testimonio se ha seguido pleito ac 
menor cuantía, entre partes, de la 
una como dem-mdante D. Juan Pa
radinas, vecino de Cantalapiedra, 
representado con poder bastante por 
el Procurador D. Julian Sánchez 
Hernández, y de la otra cómo de
mandados D. Juan y D. Esteban Ro
dríguez, vecinos de la villa de Cár- 
pio, cómo testamentarios de Eusta
sio Rodrigúez, vecino que fué de 
dicha villa, y por su no cOmparecen- 
cía, eón los extradós del Juzgado, en 
rebeldía de aquellos, sobre pago de 
1,600 rs., en cuyo pleito se pronun
ció la sentencia que dice así:

/Sentencia. En la villa cíe Medi
na dél Campo á 27 de Febrero de 
1865; el Sr. D. Pascual Alonso Gon
zalez Juez de primera instancia de 
la misma y su partido; en los autos 
y pleito de menor cuantía seguidos 
en este Juzgado, entre partes de la 
una como demandante Dí Juan Pa
radinas, vecino de Cantalapiedra, 
Julián Sánchez Hernández, su Pro
curador, y de la otra como deman
dados D. Juan y D. Esteban Rodrí
guez, vecinos de la villa de Carpio, 

cómo testamentarios de Eustasio 
Rodríguez, vecino que fué de dicha 
villa, ly por su no comparecencia 
con los extrados del Juzgado en re
beldía de aquellos, sobre pago de 
1,600 reales.

Vistos:
Resultando: que el demandante 

entabló su demanda por acción per
sonal, fundándose para reclamar el 
pago de dicha cantidad, en la obli
gación simple fecha 5 de Diciembre 
de 1861, obrante al fólio primero de 
estos autos, por la que se obligaron 
Eustasio y Vicente Rodríguez, pa- 
pre é hijo respectivamente, á pagar 
dicha cantidad en los plazos que tu
vieran por conveniente, y que no 
estando extinguida la deuda al fa
llecimiento del Eustasio, podría el 
D. Juan Paradinas dirigir acción 
contra los bienes que aquel dejase:

Resultando: que conferido traslado 
de la demanda á los demandados no 
le evacuaron, y se constituyeron cu 
rebeldía, entendiéndose las diligen
cias con los extrados del Juzgado:

Resultando, que recibido el pleito 
á prueba se propuso y practicó por 
el demandante, la que tuvo por con
veniente:

Resultando: que la obligación pre
sentada ha sido reconocida por tres 
de los cuatro testigos que la suscri
ben:

Considerando: que en este caso es 
de necesidad reconocer la eficácia 

de dicha obligación, y que habiendo 
fallecido el Eustasio Rodríguez, 
puede exigirse la deuda:

Considerando: que no habiendo 
terminado el cargó de los testamen
tarios, son estos los que en concepto 
de tales deben satisfacérla:

Considerando: que no constando 
como no consta á los testamentarios 
teman con anterioridad á la deman
da conocimiento de la deuda, no 
puede considerárseles constituidos 
en mora:

Considerando: que el testigo Ca
simiro Rodríguez fué conminado 
con la multa do 50 rs., sino se pre
sentaba durante el término de prue
ba á reconocer la firma puesta en la 
obligación citada, y que no habién
dolo realizado, apesar de ser citado 
segunda vez, ha incurrido en la 
responsabilidad con la que se le 
conminó;

Vista la ley primera, título prime
ro, libro diez de la novísima reco
pilación:

Fallo. Que debo declarar y de
claro que D. Juan Paradinas actor 
demandante, ha probado bien y 
cumplidamente su acción y deman
da como probar le convenía y que 
los demandantes D. Juan y D. Es
teban Rodríguez, no Jiabiéndola 
contestado no lo han hecho de sus 
escepciones y defensas, por lo que 
les condeno en el concepto que han 
sido demandados, al pago en término 

de quinto dia, de los mil seiscientos 
reales y en todas las costas: conde
nando así bien al testigo citado Ca
simiro Rodríguez alpagoinmediato 
de los cincuenta reales de multa 
que se hará efectiva en el papel 
correspondiente, luego que estasen- 
tencia cause ejecutoria.

Así por esta mi sentencia que 
despues de ser notificada en estra
dos se insertará en el Foletin Ofi
cial de la provincia en conformidad 
á lo dispuesto en el artículo mil 
ciento noventa de la ley de enjui
ciamiento civil difínitivamente juz
gando, lo pronunció mandóy firmó. 
—Pascua] Alonso..

Pronunciamiento. Dada y pro
nunciada fué la anterior sentencia 
por el Sr. T). Pascual Alonso Gon
zález, Juez de primera instancia de 
este partido en la Audiencia pública 
de este dia, siendo testigosD. Juan 
Alonso y D. Ramón Mazarias, de 
esta vecindad.

Medina dei Campo veinte y siete 
de Febrero de mil ochocientos se
senta y cinco.—Doy fé.—Ante mí, 
Policarpo Gil Terradillos.

Corresponde la sentencia y pro
nunciamiento inserto á la letra con 
su original; y para que conste y 
tenga efecto la inserción en el Po- 
lei in Oficial de la provincia, según 
está mandado, signo y firmo el pre
sente en Medina del Campo á dos 
de Marzo de mil ochocientos sesenta 
y cinco.—Policarpo GilTerradillOÿ ’
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J)07i Francisco ÂlonsOt consul sus

tituto del Tribunal de comercio 
de esta ciudad de Vadladolid.

Hago saber: Qne declarado por 
este Tribunal en estado de quiebra 
D. Mariano Fernandez Laza, veci
no y del- comercio de esta ciudad y 
convocada j unta general de acreedo
res para el dia veintitrés de Febrero 
último, la cual, por aplazamiento, 
continuó y terminó en el dia seis 
del corriente mes, de ella aparece 
haberse celebrado convenio.

En su consecuencia y en confor
midad á lo dispuesto en el art. 199 
de la ley de Enjuiciamiento mercan
til,. he acordado publicar dicho con
venio y convocar á los que tuvieren 
derecho para oponerse á la aproba
ción de él, á fin de que comparezcan 
á deducirle ante este Tribunal den
tro de los ocho dias siguientes á la 
celebración de aquel, con apercibi
miento de que trascurrido dicho tér
mino sin haberse presentado á opo
sición legal, se acordará su aproba
ción, procediendo esta de derecho.

• Dado en Valladolid 9 de Marzo de 
1885,—Francisco Alonso.—Por su 
mandado, Juan Lefort.

Aííw. 864.

Universidad literaria de 
Valladolid.

Dirección general de' Instrucción 
pública. — Negociado de segunda 
enseñanza.—Anuncio. -— Está va
cante en el Instituto de segunda en
señanza de Lérida, la cátedra de 
dibujo Se figura, lineal y topográfi
co, dotada con el sueldo de 6,000 
reales anuales, la cual ha de pro
veerse por oposición, como prescri
be el art. 208 de la ley de 9 de Se
tiembre de 1857. Los ejercicios se 
verificarán en la Universidad de 
Barcelona, en la forma prevenida en 
el título segundo del Reglamento 
de 1.® de Mayo de 1864.

Para ser admitido á la oposición 
se necesita:

1 .® Ser Español.
2 .° Tener 24 años de edad.
3/ Haber observado una con

ducta moral irreprensible.
Los aspirantes, presentarán en es

ta Dirección general sus solicitudes 
documentadas en el término impro- 
rogable de dos meses, á contar desde 
la publicación de este anuncio en la 
faceta. _

Progama de ejercicios.
1 .” Contestar a 12 preguntas re

lativas á la Geometría, sacadas á la 
suerte.

2 .® Dibujar en proyección verti
cal y horizontal arreglado á escala, 
un fragmento de máquina tomado 
á la suerte entre tres modelos elegi
dos por el tribunal en dos dias á 4 
horas.

2 .® Hacer en 4 horas la compo

sición de un capitel del estilo de ar
quitectura. que saliese á la suerte 
entre los que designe el tribunal, y 
desarrollar esta misma composición 
en claro y oscuro en otros tres dias 
à la hora cada uno, en papel blanco 
ó de clor de 61 centímetros por 48.

4 .® Dibujar una estatua del an
tiguo en 8 dias á 4 horas cada uno 
en papel de igual tamaño que el 
ejercicio anterior.

Madrid 18 de Febrero de 1865.— 
El Director general, Eugenio de 
Ochoa.—Es copia,—El Secretario 
general, Julián Sarnaniego y Sa
maniego.

SECCl0i\ QUINTA.

^Ayuntamiento constitucional de 
/San Miguel del Arroyo.

Para que la Junta de evaluación 
de este distrito municipal pueda 
proceder con acierto á la rectifica
ción del amillaramiento, que ha de 
servir de base para la derrama de la 
contribución de inmuebles, cultivo 
y ganadería del año económico de 
1865 á 1866. he acordad,o que todos 
los llenadores de fincas rústicas y 
urbanas, presenten relaciones jura
das en la Secretaría de este Ayun
tamiento, dentro del término de 15 
dias, contados desde qne se publi
que este anuncio en el Foletin Ofi
cial de la provincia, comprendien
do en ellas el número y clase de gas 
nado que posean, pues pasado, le- 
parará el perjuicio que haya lugar, 
desoyendo las reclamaciones que 
promuevan.

San Miguel del Arroyo 15 de Fe
brero de 1855.—El Alcalde, Ambro
sio Perez.

Ayuntamiento constitucional de 
^an Llorente.

Para que la junta pericial de esta 
villa pueda dar principio á los tra- 
baj )S de rectificación del cuaderno 
de cómputos ó amillaramiento, base 
de la derrama de la contribución 
territorial en el año económico de 
1865 á 1 od, todos los que pos an 
fincas rústicas, urbanas, pecuarias 
y ganadería, como igualmente los 
colonos de esta enunciada villa y su 
jurisdicción, presentarán en la Se
cretaria de dicho Ayuntamiento du
rante el término de un mes que ven 
cerá en igual fecha del mes de Fe
brero próximo, las relaciones j aradas 
de las variaciones que hayan tenido 
en sus propiedades ya mencionadas, 
según marcan los modelos L®, 2.®. 
3.“, 4.°, y, 10 del reglamento gene
ral de estadística, y de no verificar
lo, se entenderá que no han sufrido 
alteración desde el último amillara
miento,

San Llorente -6 de Febrero de 
1865.—ElAlcalde, Donisio Martínez.

Ayuntamiento Constitucional de 
Santibáñez de Valcorba.

La Junta pericial de esta villa ha 
señalado el término de 20 días, con
tados desJe el dia en que este anun
cio se inserte en el Loletin Odcial 
de la provincia, para que los veci
nos de la misma y terratenientes 
orasteros, presenten relaciones ju
radas de las alteraciones que en 
este término jurisdiccional haya su
frido su riqueza, á fin de preparar 
los trabajos que han de servir de 
base á la derrama de la contribu
ción territorial del año económico 
de 1865 á 1866. Y para qué todos 
puedan presentar en tiempo oportu
no las citadas declaraciones, en la 
Secretaría de Ayuntamiento, se fija 
El término de 30 dias, 

. Santibañez deValcorba 14 de Fe
brero de 1865.—El Alcalde, Natalio 
Sanz.

CAJA DE AHORROS DE VALLADOLID.

Ha ingresado en este dia cor
respondiente á 47 imponentes, de 
los cuales 3 son nuevos, la cantidad 
de reales vellón 8,424.

Se ha devuelto á petición de 9 
interesados, laeantidad de reales ve
llón 8,118-73 en metálico.

Valladolid 5 de Marzo de 1865. 
—El Director de semana, Eladio 
Chacel.

MONTE DE PIEDAD.

Rs. oí.

Se han dado por 8 
empeños sobre alha
jas................................. 4,31490

Se han cobrado por 
7 desempeños sobre 
alhajas.............. 3,800 »

Se han dado por 11 
letras.............. 41,322 »

Se han cobrado por ' 
151etras.. . . . . . 66;600 »

Valladolid 5 de Marzo de 1865. 
—El director de semana. Salvador 
F. Perez.

LaAsociacion. Comg)añia general 
de seguros mutuoS'de em_pleados.

El Consejo de vigilancia, en virtud 
de la autorización que le conceden 
los Estatutos de la compañía, ha. 
acordado, en sesión de ayer, convo
car lajunta général de socios para 
el dia dos del próximo Abril á las 
doce de la mañana.

Lo que se anuncia para que lle- 
gandó á conocimiento de los intere
sados puedan acudir á las oficinas 
de la Dirección desde el dia veinte, 
á fin de recojer la papeleta de entra

da y la Memoria comprensiva de las 
operaciones de la sociedad durante 
el ejercicio de 1864, teniendo pre
sente para ello, lo dispuesto en el 
artículo 41 de los estatutos.

Madrid 4 de Marzo de 1865.—Por 
acuerdo delUonsejo.—ElSecretario, 
José María Mañas.—V.® B.° El De
legado del Gobierno, José Sánchez 
Ulloa.

Valladolid7 de Marzo de 1865, 
—Eusebio G. Calderón.

AVISO.

El despacho de la Escribanía y 
notaría deD. Cándido Santos Gar
cía, se ha trasladado al piso princi
pal de la casa núm. 70 de la calle 
de Cantarranas.

' GARBANZOSEN VENTA. •

Garbanzos de gran tamaño esco
gidos espresamente para sembrar. 
Se venden en Madrid á 35 rs. arroba 
por sacos de 5 arrobas. Dirigirse á 
D. José Batlle Hernández^ Madrid. 
—Cuesta Santo Domingo, 12,entre
suelo.

PALMAS.

En el acreditado establecimiento 
de D. JoséFerradis calle de Cantar- 
ranas, núm. 66, se hallarán palmas 
de todas clases para el próximo Do
mingo de Ramos, encargándose de 
hacerlas, tejidas, rizadas, y con to
dos los adornos que la moda ha in
troducido.

Tambien se servirán pedidos para 
fuera delà capital, avisando con ia 
debida anticipación.

No habiendo tenido efecto ^el re
mate que estuvo señalado para el 
dia 8 de Febrero último, del arren
damiento de las tierras que en el 
término de Adalia pertenecen á la 
casa del Exorno. Señor Duque de 
Sevillano y que hasta aquí han traí
do en colonia los Sres. D.'Eustaquio 
Calvo y compañeros, vecinos del 
mismo Adalia, se señala nueva su
basta para el dia 11 del corriente 
Marzo; 1^ que tendrá lugar de 10 á 
12 de su respectiva mañana en la 
misma casa-administración de la- 
Dehesa de Fuentes de Duero que se 
halla situada entre la Cistérniga y 
Tudela de Duero.—El Administra
dor, Simon Juste.
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VALLADOLID.

Imprenta de D. F.;M. Perillán.

Libertad 8.
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